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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Marca «Philco». modelo PH·8820-T.
Características:

Primera: Policromática.
Segunda; 20.
Tercera: No.

Marca «Philco», modelo PH-8820-TM.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Sí.

Pw:a la pl~na vigencia de es~ Resolución de homologación y el
postenor certificado de conformidad, deberá cumplirse, además 10
esJ>C.cificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de 3' de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director general José Luis Bozal

González. '

RESOLL'CION de 26 de julio de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se modi
fica Ja de/echa 28 de septiembre de 1987, que homologa un
aparato receptor de televisión, fabricado por ((Uitra
vox. S. P. A.J>. en Caranno PertuseIla (Italia).

Vista la petición presentada por la Empresa Seditronic, con domicilio
social en calle Pedro Egaña, 10, de San Sebastian, por la que se solicita
que la resolución de fecha 28 de septiembre de 1987, por la que se
homologa un aparato receptor de televisión, marca «Ultravox», modelo
25'" UX Stereo, sea aplicable al modelo Hanzón 25" Bifónico;

Resultando que las características, especificaciones y parámetros del
nuevo modelo, no suponen una variación sustancial con respecto al
modelo homologado.

Visto el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 28 de septiembre de 1987 por la que se
homologa el aparato receptor de televisión, marca «Ultravox)), modelo
25" UX Stereo, con la contraseña de homologación GTV-0176, para
incluir en dicha homologación el aparato receptor de televisión, cuyas
caracteristicas son las siguientes:

Marca «UItravox)~, modelo Horizón 25" Bifónico.
Características:

Primera: Policromática.
Segúnda: 25.
Tercera: Sí.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-El Director general, José Luis Bozal

González.
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. Ilm? Sr.; De conformida~ con la propuesta elevada por esa
Dlr.ec~IOn General de lndustnas Agrarias y Alimentarias, sobre la
petlCIOn formulada por «Frutas lbarz-Carcedo. Sociedad Anónima))
(qF A·210 10003), para ampliar una Central hortofrutícola en Velilla de
Cmca (Huesca). acogiéndose a los beneficios previstos en el Real Decre
to 634/1978. de enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución
y desarrol:o.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

U.no.-Declarar incluido en zona de preferente localización industrial
agrana. la ampllación de referencia. al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 7 de marzo
de 1988, sentencia firme en el recurso de apelación número 1.088/1987.
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso·
administrativo número 43.470. promovido por don Francisco Rod' í
guez Márquez. sobre expediente expropiatorio. sentencia cuya pane
dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representaciÓn procesal de don Francisco
Rodriguez Márquez, contra la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. de 26 de
diciembre de 1986, por la que fue desestimado el recurso número 43.470
entablado contra las resoluciones administrativas impugnadas. sin
expresa imposición de las costas causadas en esta segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus proplOS
términos la precitada sentencia.

Madrid. 19 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el D¡redor general de Servicios. Felipe Garda Ortf'z.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.
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24406 RESOLUCION de 26 de julio de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Informatka, por la que se homolo~
gan cuatro aparatos receptores de televisión fabricados por
«Sansung Electrónica Portuguesa, Sociedad AnÓnima». en
Estoril (Portugal).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Thunder International, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en avenida de Bruselas, 38, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de cuatro aparatos recepto·
rés de televisión fabricados por «Samsung Electrónica Portuguesa,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Estoril
(Portugal);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
'exigida por la legislación vigente que afecta a los productos cuya
homologación solicita, y que el laboratorio «CTC Servicios Electromecá·
nicos, Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 1815·
B-IE, y la Entidad colaboradora «Bureau Yéritas Español, Sociedad
AnónimID), por certificado de clave MDD 1990/053/87, han hecho
constar, respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decre·
to 2379/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seña de homologación GTV-0262, con fecha de caducidad del día 26 de
julio de t990, disponiéndose asimismo como fecha limite para que el
interesado presente, en su caso, los certificados de confonnidad con la
producción antes del día 26 de julio de 1989, definiendo, por último,
como características técnicas para cada marca y modelo homologado, las
que se indican a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen.
Segunda. Descripción: Diagonal del tubo pantalla. Unidades: Pulga

das.
Tercera. Descripción: Mando a distancia.

Valor de las caracten'stkas para cada marca y modelo
Marca «Imperiab~, modelo 1-820.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: No.

Marca «.Imperiab), modelo 1-820 M.

Características:

Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: Sí.

24407

24408

ORDEN de 19 de septiembre de 1988 por la que se di:.pof/e
5(' cUlllpla en sus prupio:. Ui ,./I1;!J()S la sentencia dietada pu,.
el Tribunal SlIpremu en el rt'C/Ir.lu dc ape/ación nlÍmero
1.088/1987. interpuesto L'UfIlra la sclltencia dictada en el
recurso cuntenuoso·adlllinis¡ratiru II¡¡IIICI"O 43.470, pro/110
ridu por dOI/ Ftanci.\'cu Rudrigue:: Jfárquc::.

ORD.L-V c!e 2q de septiembre eje 1988 por la que se
conSidera me/ulda en zona derre./ereme localización indus
tnal ~g~a.na y se aprueba e proyecto dejinillvo para la
amphaclOn de una Central hortofnalcola en Velilla de
CInca (Huesca). promovido por ((Frutas lbar::-Careedo
SOCiedad AnónimwJ. .


